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Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
3 de septiembre de 2020 

 
DETEREL 200/2020. 
 
A la  : Comisión Permanente de Obras Públicas. 
 
Vía  : Licda. Rosemary Cedeño Nieves 

Coordinadora de Comisiones Permanentes. 
 
Cc  : Lic. José Carrasco Estévez  

Secretario General Legislativo. 
 
De  : Welnel D. Féliz F. 

Director Departamento Técnico de Revisión Legislativa 
 
Asunto : Opinión sobre resolución  que solicita al Presidente de la República Luis 

Rodolfo Abinader Corona Declarar en Emergencia por desastre Natural y 
Calamidad Pública a la provincia de Azua, debido al paso de la Tormenta 
Tropical Laura 

 
Ref.  : Oficio No. 003005, Exp. 00040-2020-SLO-SE, de fecha 31/08/20. 
 

En atención a su comunicación de referencia, en la que nos solicita  realizar el 
correspondiente estudio y remitir la opinión sobre el proyecto de resolución indicado en el 
asunto. Después de analizar dicho proyecto tenemos a bien expresarle lo siguiente: 
 

Contenido: 
 
PRIMERO: El proyecto tiene por objeto solicitar al presidente de la República Declarar en 
Emergencia por desastre Natural y Calamidad Pública la provincia de Azua, debido al paso de la 
Tormenta Tropical Laura.              
 
SEGUNDO: Esta  resolución fue presentada por la señora Lía Ynocencia Díaz Santana, Senadora 
de la República por la provincia de Azua, en fecha 26/08/2020.   

 
Facultad Senatorial: 

 
Asimismo en la potestad que le otorga el Reglamento Interno del Senado de la República 

en su artículo 165 que dice: “.Decisiones del Pleno.- Todo acuerdo adoptado por el Pleno del 
Senado tendrá la forma de ley o de resolución según la naturaleza del asunto en cuestión.” 

 
Desmonte Legal 
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El proyecto de ley se fundamenta y toca las siguientes disposiciones legales: 
1. La Constitución de la República; 
2. El Reglamento Interno del Senado. 
3. La Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 

Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 
 

Impacto de Vigencia. 
 

Esta iniciativa es de mucha importancia, en virtud de acortar los trámites administrativos que 
conlleva los procesos de licitación ante un desastre natural, donde se necesita de forma 
urgente dar respuestas a la situación.  
    

Análisis Constitucional, Legal y de Técnica Legislativa. 
 

Sugerimos en los vistos organizar de forma jerárquica el orden presentado, colocando la 
ley por encima del reglamento, ambas por debajo de la Ley Suprema. Colocando. En tal sentido 
sugerimos la siguiente redacción: 

 
Vista: La Constitución de la República; 
 
Vista: La Ley No. 340-06, del 18 de agosto de 2006, sobre Compras y Contrataciones de 
Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 
 
Visto: El Reglamento Interno del Senado. 

 
En la parte resolutoria, la comisión dispuso que la resolución sea entregada al presidente 

de la República por una comisión de senadores y senadoras. Sugerimos la redacción relativa a 
la decisión de la comisión. Atendiendo a la voluntad del legislador sugerimos sustituir el artículo 
segundo como sigue:  

 
Segundo: Designar una comisión de senadores y senadoras, para que hagan 
formal entrega de la presente resolución al Presidente de la República en la fecha 
que determine el Presidente del Senado. 

 
Después de lo analizado y expresado los aspectos constitucionales, legales y de la técnica 
legislativa, SOMOS DE OPINION, que la comisión encargada del conocimiento del  proyecto, se 
aboque a su estudio, pudiendo dar informe favorable. 
 
Atentamente, 

 
 

Welnel D. Feliz F. 
Director 
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WF/ja. 


